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ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTIA

Nº 026-2010-CEP/MPJB

  PROCESO SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 
(PRIMERA CONVOCATORIA)

Adquisición de Combustible  Petróleo D2 para el proyecto “Fortalecimiento de Capacidades Productivas en la crianza de Camarón de Rio Cryphiops Caementarius en el Distrito de Locumba , Provincia Jorge Basadre - Tacna”

Locumba, abril 2010
CAPÍTULO I
GENERALIDADES

1.1 ENTIDAD CONVOCANTE
NOMBRE
:
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL JORGE BASADRE
R.U.C.
                :  
20194735384

1.2 DOMICILIO LEGAL
DIRECCION
:
Villa Locumba, Plaza Bolognesi S/N.
1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Adquisición  de  Combustible Petróleo D2, para  el proyecto Fortalecimiento de Capacidades para la Preservación del Camarón de Rio Cryphiops Caementarius en el Distrito de Locumba. 

1.4 CODIGO DE ACUERDO AL LISTADO DE BIENES COMUNES

	Nº
	UND
	DESCRIPCION
	CODIGO

	1
	GAL
	PETROLEO DIESEL D2
	B172100070001


1.5 VALOR REFERENCIAL

El valor referencial asciende a S/. 20,817.16 (Veinte mil ochocientos diecisiete con 16/100 Nuevos Soles),  incluidos los impuestos de ley, gastos de transporte, y cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo total del bien a adquirir. El valor referencial ha sido calculado al mes de abril de 2010.

	Nº
	UND
	DESCRIPCION
	CODIGO
	P/U
	CANTIDAD
	TOTAL

	1
	GAL
	 PETROLEO DIESEL D2
	B172100070001
	9.88
	2,107
	20,817.16


Las propuestas que excedan en más del valor referencial del ítem, serán no admitidas por el Comité Especial teniéndolas por no presentadas. 
1.6 LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA

El plazo de entrega del combustible (Diesel Petróleo), será 03 días después de la recepción de la orden de compra  puesto en los almacenes de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre, incluido IGV, Transporte y cualquier otro concepto y  costo que incida sobre el costo del bien

1.7 DECREMENTO MINIMO

*El demento Mínimo del valor referencia  total es de 104.09 NUEVOS SOLES.

	Nº
	UND
	DESCRIPCION
	CODIGO
	P/U
	CANTIDAD
	TOTAL

	1
	GAL
	 PETROLEO DIESEL D2
	B172100070001
	9.88
	2,107
	20,817.16


1.8 FUENTE DE FINANCIAMIENTO

5-Recursos Determinados; Rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalías, Rentas de Aduanas y Participaciones
1.9 SISTEMA DE CONTRATACION

El presente proceso se rige por Suma Alzada, de acuerdo con lo establecido en el expediente de contratación respectivo.

1.10 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Por Financiamiento de la entidad

1.11 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO

El requerimiento está definido en el Capítulo IV de las presentes Bases.

1.12 BASE LEGAL

· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.
· Ley N° 29289, Ley de Presupuesto del Sector Público para el año fiscal 2009 
· Decreto Ley Nº 1017  - Ley de Contrataciones del Estado

· Decreto Supremo Nº 184-2008-EF – Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
· Resolución Nº 590-2006-CONSUCODE/PRE, Reglamento de la modalidad de Subasta Inversa Electrónica, del 27 de diciembre de 2006.

· Resolución Nº 112-2007-CONSUCODE/PRE del 05 de marzo del 2007,  que modifica los artículos 1,3,6,7,10,14,17,18,22,y 29 del Reglamento de la modalidad de Subasta Inversa Electrónica aprobado por Resolución Nº 590-2006-CONSUCODE/PRE del 27 de diciembre de 2006.

·   Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General.

·   Ley N° 28015 – Ley de Promoción y Formalización de la Micro y Pequeña empresa y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 009-2003-TR.

·   Código Civil  Libro VII Fuente de las obligaciones Art. 1351 y siguientes.

·   DIRECTIVA  N° 007-2006/CONSUCODE/PRE.

·   DIRECTIVA N° 006-2009-OSCE/CD
·   D.S. N° 045-2001-EM – REGLAMENTO  SOBRE  LA  COMERCIALIZACION DE  COMBUSTIBLES  LIQUIDOS  Y  OTROS  PRODUCTOS DERIVADOS DE LOS HIDROCARBUROS.

Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.
CAPITULO II
ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN
2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 


El calendario de las diferentes etapas del proceso serán los siguientes: 
· Convocatoria
14-04-10:   
·  Registro de participantes y Presentación de Propuestas …   :  Del 15-04- 2010        al 20-04-10 (hasta las 10:00 am)

· Apertura  de propuestas y periodo de lances…………….:  20-04-10 a horas de 10:01AM hasta las 12:30 PM 
· Buena Pro     .………………………….…….. 20 de abril del 2010
IMPORTANTE: El Comité Especial por causas debidamente sustentadas podrá prorrogar o postergar las etapas del presente proceso de selección, comunicándolo en forma oportuna a la Entidad y a todos los participantes.

2.2 CONVOCATORIA

La Convocatoria, se efectuará a través de su publicación en el SEACE, para lo cual se adjuntara las Bases Administrativas,  todo esto concordante con el artículo 96º del Reglamento de la Modalidad de selección por Subasta Inversa Electrónica del Reglamento de la Ley 1017.
2.3 REGISTRO DE PARTICIPANTES 
La  inscripción  como participante, ES GRATUITA, así mismo debe:

Declarar la aceptación de las condiciones de uso del Sistema para participar en el proceso de selección por Subasta Inversa Electrónica. Para tales efectos, y con carácter de declaración jurada, deberá aceptar el formulario que le mostrará el Sistema en el SEACE, que contendrá las siguientes estipulaciones:

· Tener conocimiento que el presente formulario tiene carácter de declaración jurada.

· Conocer lo estipulado en la Ley y el Reglamento de la Ley en lo referente a la participación en procesos de selección a través del SEACE.

· Conocer la normativa aplicable al presente proceso.

· Asumir la responsabilidad por la información y documentación en formato digital remitida a través del SEACE al Comité Especial que conduce el proceso de selección.

· Tener conocimiento del manual del usuario del Módulo de Transacciones Electrónicas del SEACE

2.4 REGISTRO DE PROPUESTAS
Los participantes registrarán sus propuestas a través del SEACE, a partir de su inscripción como participante, para lo cual deberán cumplir con las características, formatos y demás condiciones de las presentes bases.

Para el Registro de Propuestas los participantes deberán cumplir con lo siguiente:
2.4.1   El Registro de Propuestas se realizará por ítem, al que postula el participante, mediante el formulario que deberá completar para tal efecto.
2.4.2
Los datos que debe ingresar en su propuesta son los siguientes:
A) PROPUESTA TÉCNICA

· El participante deberá añadir los archivos conteniendo los documentos de habilitación requeridos.
· En caso de presentarse en consorcio deberá adjuntar la promesa formal de consorcio respectiva, según formato obrante en el sistema.

· Certificado de inscripción o reinscripción en el Registro de la Micro y Pequeña empresa - REMYPE 
· El participante deberá consignar los datos de su representante legal.

B) PROPUESTA ECONÓMICA

· La propuesta económica deberá presentarse en función al valor referencial total del ítem, asimismo registrará el valor del precio unitario del bien.
· Deberá adjuntar una Declaración jurada de seriedad de Oferta, donde se comprometa a mantener vigente su oferta hasta la suscripción del contrato y/o recepción de la orden de compra.
· La propuesta económica total será utilizada por el Sistema para asignarle el turno de inicio en el período de Lances con Agentes Electrónicos. La propuesta con menor precio será el precio base y la que inicie los lances.

· Se considerará como propuesta económica válida aquella que no superen el valor referencial total del ítem al que se presenta; de lo contrario, el Sistema la excluirá automáticamente del proceso a las propuestas que excedan el valor referencial.

C) CONFIGURACIÓN DEL AGENTE ELECTRÓNICO

  El participante deberá indicar en el Sistema los siguientes datos:

· El monto del decremento aplicable al ítem en el que participa, que en ningún caso podrá ser inferior al monto del decremento mínimo establecido en la convocatoria y en las presentes bases, y

· El precio límite inferior (monto más bajo) que está dispuesto a ofertar por el ítem.

Mediante estos parámetros el participante podrá programar los lances que realizará su agente durante los lances electrónicos.
En el supuesto que el participante no configure el Agente Electrónico, el Sistema considerará que el Precio límite inferior es igual a la propuesta económica.

El participante podrá realizar modificaciones a su propuesta únicamente hasta antes de haber confirmado la presentación de su propuesta.

   2.5
PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Al finalizar el registro de la propuesta, el participante podrá presentar su propuesta a través del Sistema. Para tal efecto, antes del envío de la propuesta, el participante deberá aceptar con carácter de declaración jurada:

a) Cumplir con las condiciones estipuladas en el artículo 42º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

b) Tener vigente y habilitada su inscripción en el Registro Nacional de Proveedores en el Capítulo de Bienes.

c) Declarar que los productos ofrecidos cumplen con las especificaciones técnicas y de calidad indicadas en la Ficha Técnica, así como cumplir con todas las condiciones solicitadas en las Bases.

d) Declarar que no ha sobornado ni ejercido presión sobre ningún funcionario en relación al presente proceso de selección.

Declarar que en caso resulte ganador, y si se presentó  en consorcio, formalizará el consorcio según lo dispone el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado
A continuación, el Sistema procederá a solicitarle la confirmación de la presentación de la propuesta y, de confirmarla, el Sistema recibirá la propuesta y generará el respectivo cargo electrónico.

2.6
DOCUMENTOS DE HABILITACIÓN

Los postores deberán presentar como parte de su PROPUESTA en el sistema la documentación escaneada legible (probar con previa impresión de lo escaneado), “tener en cuenta las extensiones  de Tipos de Archivos permitidos por el SEACE, son *.PDF y *.DOC, cualquiera sea el tipo escogido deberá contener la siguiente información: 

a) Copia simple del registro Nacional de proveedores en el capitulo de Bienes.
b) Declaración Jurada sobre datos del postor, según Anexo Nº 01.
c) Declaración jurada simple, según lo establecido en el art. 42 del reglamento, según Anexo Nº 02.
d) De ser el caso, promesa  de Consorcio, según Anexo Nº 03.
e) Declaración de Plazo de entrega Anexo Nº04
f) Declaración jurada de seriedad de Oferta Anexo Nº05
g) Constancia de Dirección General de Hidrocarburos(A nombre de la empresa o postor del proceso de selección, con Constancia de Registro vigente, con autorización a comercializar Combustible, descrito en la Constancia, con suficiente capacidad total en galones para abastecer) 

NOTA  IMPORTANTE:

· Toda información y documentos que se presente, tiene carácter de declaración jurada y son responsables de su contenido las personas que la suscriban y en el caso de consorcios será el responsable el representante o apoderado.

· Toda información debe de estar en forma legible y en idioma castellano.

· TODAS LAS PÁGINAS SERÁN FOLIADAS CORRELATIVAMENTE EMPEZANDO POR EL NÚMERO UNO Y NO DEBERAN TENER BORRONES, ENMENDADURAS O CORRECCIÓN ALGUNA.

· Sólo se considerarán como ofertas válidas aquellas que cumplan con lo establecido en las presentes bases.

· Los integrantes de un consorcio no podrán presentar propuestas individuales ni conformar más de un consorcio.
· LOS POSTORES DEBERÁN ADJUNTAR TANTO LA PROPUESTA TÉCNICA COMO LA PROPUESTA ECONÓMICA

2.7
APERTURA DE PROPUESTAS Y PERÍODO DE LANCES

La etapa de Apertura de Propuestas y Período de Lances consta de los siguientes ciclos consecutivos:

1. Apertura de Propuestas y Lances con Agentes Electrónicos.

2. Mejora de Precios (Lances en Línea).

2.7.1.    APERTURA DE PROPUESTAS Y LANCES CON AGENTES ELECTRÓNICOS

El Sistema realizará la apertura de propuestas e iniciará los Lances con Agentes Electrónicos de forma automática, inmediatamente después de vencido el plazo para el Registro de Participantes y Presentación de Propuestas, y conforme a los valores configurados por el postor en su Agente Electrónico (valor de decremento y el precio límite inferior). En esta etapa podrán participar todos los postores con propuestas económicas válidas.

Para tales efectos, el Sistema procesará la información de las propuestas económicas por ítem, determinará las propuestas válidas y las ordenará según el valor total de la oferta, lo que determinará el turno de los lances. En caso que dos (2) o más postores hubieran presentado el mismo monto en la propuesta económica, el Sistema efectuará automáticamente un sorteo para establecer el turno de los lances.

Los lances se iniciarán con la propuesta económica de menor precio y se desarrollará conforme al siguiente procedimiento:
a) A la propuesta económica de menor precio se le descontará el decremento programado por el postor obteniendo así el “menor precio”.

b) Para efectuar el lance del siguiente postor, el Sistema restará al “menor precio” el decremento programado por este postor, pudiendo resultar que:

· El precio obtenido sea mayor o igual que su precio límite inferior, en cuyo caso el Sistema lo registrará como el nuevo “menor precio”.

· El precio obtenido sea menor que su precio límite inferior, en cuyo caso el Sistema registrará su precio límite inferior y lo excluirá de la siguiente ronda.

c) El procedimiento continuará de la forma prescrita en el literal anterior con los agentes de las siguientes propuestas económicas y en rondas sucesivas hasta que quede sólo una propuesta con posibilidad de participar en la siguiente ronda; en ese momento, la propuesta económica que aún participa será declarada como ganadora de los Lances con Agentes Electrónicos, con lo cual concluirá dicho ciclo.

Durante el desarrollo de los Lances con Agentes Electrónicos, el Sistema registrará el detalle de los lances efectuados en las rondas y el monto de la propuesta ganadora.

Al concluir el ciclo de Lances con Agentes Electrónicos para todos los ítems del proceso, el Sistema registrará los resultados finales, los cuales serán considerados como los precios de inicio para el ciclo de Mejora de Precios, quedando abiertos todos los ítems con propuestas válidas para el desarrollo de dicho ciclo.

2.7.2.   MEJORA DE PRECIOS

La Mejora de Precios permitirá que los postores cuyas propuestas económicas participaron en los Lances con Agentes Electrónicos puedan mejorar sus precios a través de lances sucesivos a ser realizados en línea.

 a)     La Mejora de Precios se desarrollará conforme al siguiente procedimiento:

En la fecha y hora indicadas en la convocatoria, el postor accederá al Módulo de Transacciones Electrónicas del SEACE, ingresando su clave y contraseña asignada por el Registro Nacional de Proveedores.

b) El postor visualizará la propuesta económica ganadora de los Lances con Agentes Electrónicos (menor precio) y el monto de su propuesta.

c) El postor podrá mejorar el monto de la propuesta económica de menor precio hasta ese momento y/o mejorar su propia propuesta económica durante el periodo indicado en la convocatoria.

d) El postor no está obligado a enviar lances inferiores al menor precio vigente a ese momento, pero sus lances deberán ser siempre inferiores a su último precio ofertado.

Cinco (5) minutos antes de la finalización del horario indicado en la convocatoria para efectuar las mejoras de precios, el Sistema enviará una alerta indicando el inicio del cierre aleatorio. La duración del cierre aleatorio será determinada por el Sistema en forma aleatoria, pudiendo variar entre uno (1) a treinta (30) minutos, tiempo durante el cual los postores podrán enviar sus últimos lances.

Cerrado este ciclo no se admitirán más lances en el proceso.

2.8
DETERMINACIÓN DE PUNTAJES

Una vez culminada la etapa de Apertura de Propuestas y Período de Lances, el Sistema procesará los lances recibidos del ítem o ítems del proceso de selección, ordenando a los postores por cada ítem según el valor de su último lance. Se asignará cien (100) puntos al postor que haya ofertado el menor precio, y al resto de propuestas válidas se les asignará un puntaje inversamente proporcional, estableciendo el orden de prelación de los postores en función del puntaje obtenido.

De existir empate, el Sistema le dará prioridad al postor que esté registrado como MYPE.

En caso persistiera el empate, el Sistema realizará un sorteo automático con valores aleatorios para seleccionar el orden de prelación.

2.9 
ACTA DE LA APERTURA DE PROPUESTAS Y PERÍODO DE LANCES

El Sistema registrará el detalle de los puntajes finales asignados y el orden de prelación de los postores, generando el Acta con el detalle del desarrollo de la etapa de Apertura de Propuestas y Período de Lances, la cual quedará registrada en el Sistema y publicada automáticamente en la respectiva ficha del proceso.

2.10
OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Para efectos de otorgar la Buena pro, previamente el Comité Especial verificará que el postor que haya obtenido el primer lugar en el orden de prelación, haya presentado la documentación exigida por las Bases; en caso contrario procederá a descalificarlo, y evaluará la documentación del siguiente postor en estricto orden de prelación, y así de manera sucesiva. 
Si se presentara un solo postor con propuesta válida, el proceso se declarará DESIERTO, para otorgar la buena pro el comité especial verificará que por lo menos haya dos (2) propuestas válidas, caso contrario el proceso se declarará desierto, de acuerdo a lo establecido en el tercer párrafo del artículo  del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
2.11
ACTA DE OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

El Comité elaborará el Acta del Otorgamiento de la Buena Pro con el resultado de la evaluación de los postores por cada ítem y con el sustento debido en los casos en que los postores sean descalificados. El acta se publicará en el SEACE el mismo día de otorgada la Buena Pro.
2.12
DE LOS RECURSOS IMPUGNATIVOS
Las discrepancias que surjan entre la entidad y los participantes o postores en un proceso de selección, solamente podrán dar a lugar a la interposición del recurso de apelación. De acuerdo al Art. 53 de la Ley de Contrataciones del estado.

2.13
CONSENTIMIENTO DEL OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO

Se entenderá que la Buena Pro ha quedado consentida, si dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes de la publicación en el SEACE del acta de otorgamiento de la Buena Pro, en el caso de Licitaciones Públicas y Concursos Públicos, o de cinco (5) días en el caso de Adjudicaciones Directas o Adjudicaciones de Menor Cuantía, no se ha interpuesto recurso de apelación.

CAPITULO III

INFORMACIÓN ADICIONAL

3.1. DE LOS CONTRATOS
El contrato se perfeccionara con la orden de compra de acuerdo al Art. 138 del reglamento de la ley de contrataciones del estado.

3.2. VIGENCIA DEL CONTRATO 


La vigencia del contrato se extenderá desde la recepción de la orden de compra de acuerdo al Art. 149 del reglamento de la ley de contrataciones del estado.
3.5. 
DE LAS PENALIDADES E INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La aplicación de penalidades por retraso injustificado en la atención del bien requerido y las causales para la resolución del contrato, serán aplicadas de conformidad con los Artículos 165° y 168° del Reglamento.

3.6. PROHIBICION DE SUBCONTRATACIÓN Y DE CESION DE POSICION CONTRACTUAL

EL PROVEEDOR se obliga expresamente a no subcontratar y/o transferir total o parcialmente a terceros, las prestaciones a que se refieren la presente Adjudicación de Menor Cuantía  por Subasta Inversa Electrónica.

El incumplimiento de las obligaciones es causal de resolución de contrato. Asimismo, en el ámbito de las normas sobre adquisiciones y contrataciones del Estado, no procede la cesión de posición contractual
3.7. AMPLIACIONES, ADICIONALES Y ADQUISICIONES COMPLEMENTARIAS


De producirse Ampliaciones, Adicionales y Adquisiciones Complementarias, éstos se regularán conforme  a lo establecido en el Artículo 41º de LA LEY y los Artículos 174º, 175º y 182º de EL REGLAMENTO
3.8       FORMULA DE REAJUSTE:

     Por tratarse de bienes que serán entregadas periódicamente de acuerdo a los cronogramas   establecidos en las    presentes bases en caso de variaciones de precios   se procederá conforme al  artículo 49º del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

3.9 RESOLUCION DEL CONTRATO

La Resolución del Contrato se aplicará en concordancia con el inciso c) del Art. 40º y Art. 44º de LA LEY  y Artículos167º, 168º, 169º y 170º de EL REGLAMENTO.
3.10 SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN LA EJECUCION CONTRACTUAL


Las controversias que surjan durante la ejecución contractual serán resueltas mediante conciliación y/o arbitraje.


Si las controversias estuvieran referidas a la adecuación que debe existir entre las características del bien presentado por el contratista a las Entidades Contratantes y las especificaciones técnicas contenidas en la Ficha Técnica respectiva, las partes podrán conciliar en función al dictamen pericial que emita el perito designado de común acuerdo por ellas.
3.11. 
CONDICIONES DE CARÁCTER TÉCNICO-ECONOMICO

3.11.1. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

Las especificaciones técnicas de los bienes requeridos por LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JORGE BASADRE, se encuentran establecidas en el Capítulo IV, de acuerdo a la Ficha Técnica respectiva aprobada por el OSCE.

3.11.2. CONDICIONES BÁSICAS DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL

ITEM Nº 01
-Adquisición de COMBUSTIBLE (PETROLEO) 
	Cantidad
	 2,107 Galones.

	Plazo de entrega
	El suministro de COMBUSTIBLE ( PETROLEO DIESEL D2) se efectuará, en el plazo 

De  (03) días  después de  recibida la Orden de Compra 

	Lugar de entrega
	 La entrega será en los almacenes  de la Municipalidad Provincial Jorge Basadre.

	Forma de entrega


	En las fechas señaladas en el siguiente cuadro.



	REMESA
	DESCRIPCION
	CANTIDAD
	FECHA DE ENTREGA 

	01°
	PETROLEO D2
	1,500
	03 DIAS DESPUES DE LA FIRMA DEL CONTRATO 

	02°
	PETROLEO D2
	607
	 SE SOLICITARA MEDIANTE ORDEN DE COMPRA *


3.12 FORMA Y CONDICIONES DE PAGO 
La conformidad se otorgará en un plazo que no excederá de los diez (10) días de prestado el servicio y el pago se efectuará dentro del plazo de diez (10) días naturales computados desde la conformidad del servicio, conforme a lo establecido por el artículo Artículo 181° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.
El pago se efectuara en nuevos soles, luego de entregado el COMBUSTIBLE (PETROLEO DIESEL D2), previa presentación de la Factura, la respectiva Guía de remisión y  la conformidad. 
3.13       DISPOSICIONES FINALES
El presente proceso se rige por las bases y lo que establece el Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, así como por las disposiciones legales vigentes.
CAPITULO IV
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS

1. ESPECIFICACIONES TECNICAS:

	FICHA TECNICA

	APROBADA


	CARACTERISTICAS GENERALES

	


	Características generales del bien
	

	     Denominacion del Bien
	:
	DIESEL Nº 2

	     Denominacion tecnica
	:
	DIESEL Nº 2

	     Grupo/clase/familia
	:
	COMBUSTIBLES, CARBURANTES Y LUBRICANTES/COMBUSTIBLES Y CARBURANTES/PETROLEO PARA MOTOR

	     Nombre del Bien en el catalogo del SEACE
	:
	PETROLEO DIESEL 2

	     Codigo
	:
	B172100070001

	     Unidades de medida
	:
	Galones

	     Anexos adjuntos
	:
	 

	     Descripcion general
	:
	Existen 2 tipos de Combustible Diesel Nº 2: 

Combustible Diesel Nº 2 Esta clase comprende destilados de menor volatilidad. Estos combustibles se utilizan en motores de alta velocidad, en servicios que implican relativamente altas cargas y velocidades uniformes.

Combustible Diesel Nº 2 especial: Esta clase comprende los gasóleos destilados de menor volatilidad. Estos combustibles se utilizan en motores de alta velocidad que requieren un contenido medio de azufre, elevado número de cetano, en servicios que implican relativamente altas cargas y velocidades uniformes.

	 
	

	Características generales de la Ficha
	

	     Versión
	:
	3

	     Estado
	:
	Aprobada

	     Periodo para recibir sugerencias en el SEACE
	:
	del 04/07/2005 al 18/07/2005

	     Fecha de inscripcion en el SEACE
	:
	24/03/2006 12:36


	CARACTERISTICAS TECNICAS

	


	- Punto de inflamación: Método de Ensayo ASTM D 93. Igualmente se puede usar el Método de Ensayo ASTM D 56 como otra alternativa siempre que el Punto de Inflamación esté por debajo de 93 ºC y que la viscosidad sea menor que 5,5 mm ² /s (cSt) a 40 ºC. Este método de ensayo puede dar resultados ligeramente menores. En caso de diferencia, el Método de Ensayo ASTM D 93es el método de arbitraje. 

- Punto de escurrimiento: Método de Ensayo ASTM D 97. 

- Agua y sedimentos: Métodos de ensayo ASTM D 2709 y ASTM D 1796. 

- Residuo de carbón: Para el Carbón Ramsbottom el método de ensayo ASTM D 524. Si no se contara con el equipo requerido para aplicar este método, se calculará esta propiedad utilizando el Apéndice X1 del Método de Ensayo ASTM D 524 que relaciona el ensayo del Carbón Conradson (Método de Ensayo ASTM D 189) con el Carbón Ramsbottom. Para el Carbón Conradson los métodos de ensayo ASTM D 189 y ASTM D 4530. 

- Cenizas: Método de Ensayo ASTM D 482. 

- Destilación: Método de Ensayo ASTM D 86

- Viscosidad: Método de Ensayo ASTM D 445

- Densidad: Métodos de Ensayo ASTM D 1298 
- Azufre: Métodos de Ensayo ASTM D 129, ASTM D 2622, ASTM D 4294. 
- Corrosión del cobre: Método de ensayo ASTM D 130, prueba de tres horas a 50 ºC. 

- Número de cetano: Método de ensayo ASTM D 613. En caso de no contar con el equipo de este método, se calculará el índice de Cetano con el método de ensayo ASTM D 4737: 96a

* Diesel Nº 2 
---------------
VOLATILIDAD
Destilación min.: --- máx.: ---
90% Recuperado, ºC min.: 282.0 máx.:360.0
Punto de inflamación Pensky Martens, ºC min.: 52,0 máx.: --- 

FLUIDEZ
Viscosidad Cinemática a 40 ºC, sCt min.:1.7 máx.: 4,1
Punto de Escurrimiento ºC (A)min.: --- máx.: +4

COMPOSICION
Número de Cetano (B) min.: 45 máx.: ---
Índice de Cetano min.: 40 máx.: ---
Cenizas % masa min.: --- máx.: 0,010
Residuos de CarbónRamsbottom 10% fondos % masa (D) min.: --- máx.: 0.35
Azufre total % Masa min.: --- máx.: 0.50 (lo que equivale a 5,000 ppm ó 5,000 mg/kg) 

CORROSIVIDAD
Corrosión a la lámina de Cobre, 3h 50 ºC, Nº min.: --- máx.: 3

CONTAMINANTES
Agua y Sedimentos, % Vol. min.: --- máx.: 0,05

* Diesel Nº 2 (especial) 
---------------
VOLATILIDAD
Destilación min.: --- máx.: ---
90% Recuperado, ºC min.: 282.0 máx.:360.0
Punto de inflamación Pensky Martens, ºC min.: 52,0 máx.: ---

FLUIDEZ
Viscosidad Cinemática a 40 ºC, sCt min.:1.9 máx.: 4,1
Punto de Escurrimiento ºC (A) min.: --- máx.: +4

COMPOSICION
Número de Cetano (B) min.: 50 máx.: ---
Índice de Cetano min.: 45 máx.: ---
Cenizas % masa min.: --- máx.: 0,010
Residuos de Carbón Ramsbottom 10% fondos % masa (D) min.: --- máx.: 0.35
Azufre total % Masa min.: --- máx.: 0.05 (lo que equivale a 5,000 ppm ó 5,000 mg/kg)

CORROSIVIDAD
Corrosión a la lámina de Cobre, 3h 50 ºC, Nº min.: --- máx.: 3

CONTAMINANTES
Agua y Sedimentos, % Vol. min.: --- máx.: 0,05

(A) Cuando el cliente lo requiere se determinará el Punto de Niebla o enturbiamiento ASTM D 2500-98a

(B) En caso de no contar con el equipo del Método de Ensayo D 613-95 (Número de Cetano) se calculará el índice de Cetano con el Método de Ensayo ASTM D 4737: 96a

(C) Solamente para combustibles Diesel de rango de número de Cetano entre 56.5 a 60.0 se utilizará el Índice de Cetano ASTM D 976 para calcular el Índice de Cetano.

(D) En caso de no contar con el equipo, se calculará esta propiedad utilizando el Apéndice XI del Método de Ensayo ASTM D524: 97, que relaciona el ensayo de Carbón Conradson (Método de Ensayo ASTM D 189: 97) con el Carbón Ramsbottom. 

* Estos requisitos están conforme a la Ley N.° 28694, Ley que regula el contenido de azufre en el combustible Diesel, publicado el 22 de marzo de 2006 y el Decreto Supremo N.º 041-2005-EM, Decreto Supremo que aprueba el cronograma de reducción progresiva del contenido de Azufre en el 
combustible Diesel, publicado el 14 de Octubre de 2005.



	REQUISITOS

	


	· POR PARTE DE LA ENTIDAD 
Sólo aquellas entidades que sean 

A.-Consumidor Directo con Instalación Fija 
---------------------------------------------------
(Capacidad mínima de almacenamiento de 1m3 ó 264.17 gl.). 
*Constancia de DGH (De la instalación o tanques donde se recibirá y almacenará el Diesel N° 2).
La referida constancia, y el Informe Técnico Favorable del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía (OSINERG).

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operador, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD.

B.-Consumidor Directo con Instalación Móvil
-----------------------------------------------------
*Inscripción en la DGH (La autorización e inscripción, deben estar vigentes no se requiere el Informe Técnico Favorable de OSINERG).

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operador, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD
POR PARTE DEL POSTOR 
Sólo aquellas postores que sean 

A.-Distribuidores Mayoristas
----------------------------------
*Constancia de DGH (A nombre de la empresa o postor del proceso de selección, con Constancia de Registro vigente, con autorización a comercializar el DIESEL N° 2, descrito en la Constancia).

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operador, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD.

B.-Distribuidores Minoristas
---------------------------------
*Constancia de DGH (A nombre de la empresa o postor del proceso de selección, con Constancia de Registro vigente, con autorización a comercializar el DIESEL N° 2, descrito en la Constancia, con suficiente capacidad total de galones para abastecer, con registro de camiones tanque y cisternas, con Informe Técnico Favorable de OSINERG)

NOTA : El volumen máximo que podrá vender de DIESEL N° 2, por cliente (Entidad Pública), en forma mensual no excederá de 113,56 m3 (30,000 galones), según Decreto Supremo 045-2005 EM, Modificación al Reglamento de Comercialización del Subsector de Hidrocarburos. 

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operado, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD.

C.-Grifos 
-----------
*Constancia de DGH (A nombre de la empresa o postor del proceso de selección, con Constancia de Registro vigente, con autorización a comercializar el DIESEL N° 2, descrito en la Constancia, con suficiente capacidad total de galones para abastecer, especificación del tipo de establecimiento, con Informe Técnico Favorable de OSINERG)

*La Entidad deberá hacer uso del Sistema de Control de Órdenes de Pedido (SCOP), que es la plataforma de información de las Órdenes de Pedido de Combustibles, a través de la base de datos de OSINERG, en ella se deberán declarar los despachos que permitan el seguimiento y la conciliación diaria entre las Órdenes de Pedido registradas y las Órdenes de despacho del operador, según RESOLUCION OSINERG N° 048-2003-OS/CD.


	EXIGIR CERTIFICACIÓN

	


	Opcional


	OTRAS ESPECIFICACIONES

	


	La presente ficha ha sido modificada de acuerdo a la recomendación en la evaluación técnica que realizó SNOASC.


	


FORMATO N.º 01
CARTA – AUTORIZACIÓN

(Para el pago con abonos en la cuenta bancaria del proveedor)
Tacna,    de              de 2010
Comité Especial

Municipalidad Provincial de Jorge Basadre

Referencia: Adjudicación de Menor Cuantía por subasta Inversa electrónica N° 026 -2010-CEP/MPJB 

Presente:

Asunto: Autorización para el pago con abonos en cuenta

Por medio de la presente, comunico a Ud. que el número del Código de Cuenta Interbancario (CCI) de la empresa que represento es el .... (Indicar el CCI así como el nombre o razón social del proveedor titular de la cuenta)........ Agradeciéndole se sirva disponer lo conveniente para que los pagos a nombre de mi representada sean abonados en la cuenta que corresponde al indicado CCI en el Banco.................

Asimismo, dejo constancia que la factura a ser emitida por mi representada, una vez cumplida o atendida la correspondiente entrega de bienes materia del contrato quedará cancelada para todos sus efectos mediante la sola acreditación del importe de la referida factura a favor de la cuenta de la entidad bancaria a que se refiere el primer párrafo de la presente.

Atentamente

____________________________

Nombre, firma y sello del Gerente o

Representante legal de la Empresa

ANEXO Nº 01
DECLARACIÓN JURADA SOBRE DATOS DEL POSTOR

Villa Locumba,    de              del 2010
Comité Especial

Municipalidad Provincial Jorge Basadre

Referencia:  Adjudicación de Menor Cuantía por subasta Inversa electrónica N° 026 -2010-CEP/MPJB 

El que se suscribe, ……………………. (o representante Legal de  ..................), identificado con DNI Nº ................., R.U.C. Nº ............., con poder inscrito en la localidad de ................ en la Ficha Nº ............ Asiento Nº ..........., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información de mi representada se sujeta a la verdad:

	Nombre o Razón Social
	

	Domicilio Legal
	

	Código RNP 
	

	RUC
	
	   Teléfono
	
	     Fax
	


Constitución Social

	Capital Social
	

	Objeto Social
	

	Notaría
	

	R E G I S T R O   D E    P E R S O N A S    J U R Í D I C A S

	Localidad 
	
	 Ficha
	
	 Asiento
	

	Fecha de Inscripción
	

	Fecha de inicio de actividades económicas
	


Socios de la Empresa

	Nombres y Apellidos
	  L. Electoral / DNI.
	Participación %

	
	
	

	
	
	


Participa en Consorcio

	       SI
	       NO
	Nombre de las Empresas que actúan en Consorcio

	
	
	     Empresa N.º 1
	      Empresa N.º 2
	  Empresa N.º 3

	
	
	
	
	


Por la presente declaro bajo juramento que la información contenida en el presente documento expresa la verdad, sujetándose a las disposiciones establecidas en los Artículos 41° y 42° y demás aplicables de la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, así como las establecidas en el T.U.O. de la Ley y su Reglamento Aprobado por D. L. 1017 y D.S. 184-2008-EF respectivamente.

Atentamente

____________________________

Nombre, firma y sello del Gerente o

Representante legal de la Empresa

Notas: Tratándose de promesa de consorcio, éste formato deberá ser presentado por cada una de las empresas comprometidas para formar consorcio.

ANEXO Nº 02
MODELO DE DECLARACIÓN JURADA

CONFORME AL ART. 42 DEL REGLAMENTO

Villa Locumba,    de              del 2010
Comité Especial

Municipalidad Provincial de Jorge Basadre

Referencia: Adjudicación de Menor Cuantía por subasta Inversa electrónica N° 026-2010-CEP/MPJB 

De nuestra consideración:

El que suscribe…………….. (o representante legal de …………..), identificado con DNI Nº ................,  con RUC Nº ……………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA Nº ……-2010/MPJB., para el SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE ( PETROLEO DIESEL D2)   declaro bajo juramento: 
a) No tengo impedimento  para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Articulo 10º de la Ley.

b) Que conoce,  acepta y se somete a la Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

c) Que es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta para los efectos del proceso;

d) Me comprometo a mantener mi oferta durante el proceso de selección y ha  suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena Pro; y

e) Que conoce las sanciones contenidas en la Ley y su Reglamento, así como en la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General.

Atentamente,

_____________________________

Nombre, firma y sello del Gerente o

Representante legal de la Empresa

ANEXO Nº 03
PROMESA FORMAL DE CONSORCIO.

(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)

Villa Locumba,    de              del 2010
Comité Especial

Municipalidad Provincial de Jorge Basadre

Referencia: Adjudicación de Menor Cuantía por subasta Inversa electrónica N° 026 -2010-CEP/MPJB 

Estimados señores:

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para proveer y presentar una propuesta conjunta a la Adjudicación de Menor Cuantía por Subasta Inversa Electrónica  N° ……..–2009-MPJB responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de obtener la buena pro, nos comprometemos a formalizar el contrato asociativo Consorcio para realizar la prestación correspondiente al objeto de la Adjudicación de Menor Cuantía por Subasta Inversa Electrónica N° ……–2010-CEP-2010/MPJB Primera Convocatoria

Designando al Sr. ..................................................................................., identificado con D.N.I. Nº…………………….. como representante legal común del Consorcio y fijando nuestro domicilio legal común en ........................................., para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y a suscribir con el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del Estado el contrato de prestación de servicio correspondiente.

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA:




%

OBLIGACIONES DE LA EMPRESA:




%

___________________

____________________

                ___________________

EMPRESA 1


EMPRESA 2



CONSORCIO

Representante Legal

Representante Legal


Representante Común
D.N.I.



D.N.I.




D.N.I.

R.U.C.



R.U.C.




R.U.C.
ANEXO Nº 04
DECLARACIÓN JURADA SOBRE PLAZO DE ENTREGA

Señores:

COMITÉ ESPECIAL 

Referencia:  Adjudicación de Menor Cuantía por subasta Inversa electrónica N° 026 -2010-CEP/MPJB, para la Adquisición de COMBUSTIBLE ( PETROLEO DIESEL D2).
Presente.-

De nuestra consideración,

El que suscribe, don _______ identificado con D.N.I. Nº __________, Representante Legal de __________, con RUC Nº ___________, DECLARO BAJO JURAMENTO que mi representada se compromete a entregar los bienes objeto del presente proceso en el plazo de ____ días calendario, contados a partir de ……..

Ciudad y fecha, ……………………………

_________________________________

Nombre y firma del Representante Legal

Sello/DNI

ANEXO Nº 05

DECLARACION JURADA DE SERIEDAD DE OFERTA

Señores

COMITÉ ESPECIAL 

Referencia: Adjudicación de Menor Cuantía por subasta Inversa electrónica N° 026-2010-CEP/MPJB 
Presente.-

Mediante el presente declaramos ante la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre que nuestra representada se compromete  a mantener vigente su oferta hasta la suscripción del contrato, en concordancia a lo dispuesto por el Art. 157º del Reglamento de la Ley de Contrataciones Nº 1017, modificado a través del D.S. 021-2009-EF

Villa Locumba,    de              del 2010
------------------------------------------------------------------

Firma, Nombre / Razón Social del postor

Sello/D.N.I.

ANEXO Nº 06

 MODELO DE LA PROPUESTA ECONOMICA

Villa Locumba,    de              del 2010
SEÑORES

COMITÉ ESPECIAL

PRESENTE.

Referencia: Adjudicación de Menor Cuantía por subasta Inversa electrónica N° 026 -2010-CEP/MPJB 

ASUNTO
Adquisición  de  COMBUSTIBLE (PETROLEO DIESEL D2), para las obras que ejecuta  la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre

Estimados señores: 

De acuerdo a la convocatoria de referencia emitida por su Entidad y a toda la información contenida en los documentos del presente proceso de selección para la Adquisición ………, el suscrito, representante legal del postor .................................................., ofrece brindar la prestación de acuerdo con las Bases y mi propuesta económica.

El precio total de la propuesta económica es como sigue:

	ITEM
	DESCRIPCION
	UNIDAD
	CANTIDAD
	PRECIO

UNITARIO 

S/.
	PRECIO

TOTAL 

S/.

	1
	
	
	
	
	

	TOTLA EN NUEVOS SOLES S/.
	


Son : _________________________________________________y_____/100 Nuevos Soles.

Esta propuesta económica incluye el IGV y cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el costo del cumplimiento de obligaciones, puesto en el almacén de la obra ver página de Especificaciones Técnicas.

NOTA: El presente formato debe presentarse en sobre cerrado al Comité Especial.

                                                   ________________________________

Nombre y Firma de la persona natural o

Representante legal o apoderado

DNI.
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